
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD 

 

Convocatoria Ordinaria 

 

Se convoca a sesión ordinaria No. 41-25 a celebrarse el lunes 27 de octubre de 2025 a 

las 7:00 p.m. Sesión virtual a nombre del Colegio de Periodistas- Fondo Mutualidad 

y amparados al artículo 10 del Reglamento de Sesiones Virtuales. 

 

Nombre Cédula Puesto Lugar 

Wilberth Quesada 

Céspedes 

1-0749-0357 Presidente Curridabat 

Mercedes Quesada 

Madrigal 

1-0703-0066 Vocal I Desamparados 

Ana Lorena Hernández 

Moreno  

4-0186-0858 Secretaria Heredia 

Dilmar Corella   1-0779-0322 Tesorero   Pavas 

Candy Araya Calvo  1-1337-0220 Asistente 

Administrativa 

Alajuelita 

Carlos Fonseca Bustos  1-0814-0904 Jefe Adm 

Financiero 

San Sebastián 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Buenas noches, compañeras y compañeros, buenas noches a todos, gusto saludarles. Al 

ser las 7:15 p.m. vamos a dar inicio a la sesión ordinaria número 41-25 de este lunes 27 

de octubre, sesión que realizamos de manera virtual conforme el reglamento de sesiones 

virtuales. 

 

Antes de conocer el orden del día, voy a pasar la lista correspondiente para ver si tenemos 

quórum y que quede constando la presencia de quienes nos acompañen en esta sesión. 

Doña Mercedes Quesada.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias, buenas noches, Mercedes Quesada Madrigal, 1-703-0066 desde mi casa de 

habitación, San Antonio de Desamparados.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Don Dilmar Corella. No me está escuchando. Doña Ana Lorena Hernández.  

 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  



Ana Lorena Hernández Moreno, cédula 4-0186-0858, desde mi casa de habitación en 

Heredia. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Don Dilmar, ¿me escucha? De parte de la fiscalía nos acompaña doña Mariela Quesada.  

Fiscala Mariela Quesada Díaz 

Buenas noches, Mariela Quesada Díaz, cédula 1-1325-0686, desde mi casa de habitación 

en Paso Ancho, San Sebastián.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. De parte de la Administración doña Candy y don Carlos, se presentan.  

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Buenas noches. Candy Araya Calvo, cédula 1-1337-0220, desde mi casa de habitación en 

Alajuelita.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Carlos.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Sí, buenas noches, Carlos Fonseca Bustos, cédula 1-0814-904, desde mi casa de 

habitación en San Sebastián.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar Corella.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Buenas noches. Dilmar Corrella Corella, 9-0106-0031, desde mi casa de habitación en 

Pavas.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Y esta presidencia Wilberth Quesada Céspedes, cédula 1-0749-0357 desde mi 

casa de habitación en Curridabat. Constatado que tenemos quorum para sesionar y 

quedando constancia de quienes están en esta sesión, vamos a dar inicio a la misma con 

la parte del conocimiento del orden del día. Doña Ana Lorena, si es tan gentil. 

  



Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  
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 ARTÍCULO PRIMERO: conocimiento del orden del día. 

ARTICULO SEGUNDO: lectura y aprobación de actas. 

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 31-25 del lunes 18 de agosto de 

2025. 

Por aprobar. 

2.2 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 32-25 del lunes 21 de agosto de 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.3 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 04-25 del jueves 08 de mayo 

de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.4 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 06-25 del jueves 19 de junio 

de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.5 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 07-25 del jueves 03 de julio 

de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.6 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 08-25 del jueves 31 de julio 

de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.7 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 09-25 del jueves 28 de agosto 

de 2025. 



Se traslada a la próxima sesión. 

2.8 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 33-25 del lunes 01 de septiembre 

de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.9 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 34-25 del lunes 8 de septiembre de 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.10 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 35-25 del jueves 18 de 

septiembre de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.11 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 36-25 del lunes 22 de septiembre 

de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.12 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 37-25 del lunes 29 de septiembre 

de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.13 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 10-25 del jueves 02 de 

octubre de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.14 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 38-25 del lunes 06 de octubre de 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.15 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 39-25 del lunes 13 de octubre de 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.16 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 11-25 del sábado 18 de 

octubre de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 



ARTÍCULO TERCERO: correspondencia  

• No hay correspondencia.  

ARTÍCULO CUARTO: créditos y subsidios.  

4.1.1 Créditos 

4.1.2 Subsidios 

4.1.2.1 Subsidios autorizados por la Administración de acuerdo con la política PO-FM-

03-2014 aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

 

4.1.3.1 Solicitud de subsidio de retiro de la colegiada, 41 años de colegiada, monto 

¢2.813.861.01. 

ARTÍCULO QUINTO: iniciativas  

5.1 Iniciativas de la Presidencia:   

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

5.3 Asuntos de la Fiscalía:   

5.4 Informe de la Tesorería: 

 

 

 

 

ARTÍCULO SEXTO: asuntos de la Administración 

# Colegiado (a) Crédito Monto Plazo Interés 

1  Sin Fiador ¢4.500.000.00 48 meses 19% 

# Colegiado (a) Subsidio Familiar Monto 

1   Fallecimiento Familiar Padre ¢313.655.81 

2  Fallecimiento Familiar Madre ¢313.655.81 



6.1 Balance de Situación. 

6.2 Estado de Resultados a junio 2025. 

6.3 Ejecución presupuestaria a junio 2025. 

 

Wilberth Quesada Céspedes 

Presidente 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Ana. Voy a someter a votación entonces el orden del día, los que están a 

favor se sirven indicarlo. Doña Mercedes. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias y con el voto de esta Presidencia, cuatro votos a favor. Aprobado el orden del 

día. 

 

Acuerdo 01-41-25. Se aprueba el orden del día. Acuerdo unánime y en firme.  

 

ARTICULO SEGUNDO: lectura y aprobación de actas. 



Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Voy a someter a votación el acta número 31-25 del 18 de agosto. Quienes estén a favor 

de aprobar dicha acta se sirven indicarlo. Doña Mercedes. 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobada.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias y con el voto de esta Presidencia, cuatro votos a favor. Aprobado el acta 31-25.  

Acuerdo 02-41-25. Se aprueba el acta 31-25 del 18 de agosto. Acuerdo unánime y en 

firme.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Las siguientes actas se trasladan todas para una próxima sesión. 32-25 del 21 de agosto, 

04-25 del 8 de mayo, 06-25 del 19 de junio, 07-25 del 3 de julio, 08-25 del 31 de julio, 

09-25 del 28 de agosto, 33-25 del 1 de septiembre, 34-25 del 8 de septiembre, 35-25 del 

18 de septiembre, 36-25 del 22 de septiembre, 37-25 del 29 de septiembre, 10-25 del 2 de 

octubre, 38-25 del 6 de octubre, 39-25 del 13 de octubre y la 11-25 del 18 de octubre. 

Todas se traslada por una próxima sesión. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO: correspondencia  



• No hay correspondencia.  

ARTÍCULO CUARTO: créditos y subsidios.  

4.1.1 Créditos 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La Administración se sirve exponer.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Gracias, don Wilberth. Tenemos el crédito de, familiar de la colegiada, plazo 48 meses, 

tasa de interés 19%. La recomendación de la Administración es positiva. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Carlos, no tengo consulta ni comentarios sobre el crédito. Compañeras, 

compañeros, ¿no hay dudas o comentarios? Entonces voy a someter a votación el crédito 

del familiar de colegiado por un monto de ₡4.500.000 (cuatro millones quinientos mil 

colones), es un crédito sin fiador a una tasa del 19% y por un plazo de 48 meses, con 

recomendación positiva por parte de la Administración. Quienes estén a favor de aprobar 

este crédito, se sirven indicarlo. Doña Mercedes.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

# Colegiado (a) Crédito Monto Plazo Interés 

1  Sin Fiador ¢4.500.000.00 48 meses 19% 



Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Y con el voto de esta presidencia, cuatro votos a favor, aprobado por unanimidad el 

crédito para la persona colegiada. 

 

Acuerdo 03-41-25. Se aprueba el crédito del familiar de colegiado para por un monto de 

₡4.500.000 (cuatro millones quinientos mil colones), crédito sin fiador a una tasa del 

19% y por un plazo de 48 meses. Acuerdo unánime y en firme. 

4.1.2 Subsidios 

4.1.2.1 Subsidios autorizados por la Administración de acuerdo con la política PO-

FM-03-2014 aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Tomamos nota de esos subsidios otorgados por la Administración. 

4.1.3.1 Solicitud de subsidio de retiro de la colegiada, 41 años de colegiada, monto 

¢2.813.861.01. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Me permito someterlo a votación. Doña Mercedes Quesada. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Hernández. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

# Colegiado (a) Subsidio Familiar Monto 

1   Fallecimiento Familiar Padre ¢313.655.81 

2  Fallecimiento Familiar Madre ¢313.655.81 



Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar Corella.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias y con el voto de esta presidencia, cuatro votos a favor, aprobado por unanimidad 

el subsidio de la colegiada.  

Acuerdo 04-41-25. Se aprueba la solicitud de subsidio de retiro de la colegiada, 41 años 

de colegiada, monto ¢2.813.861.01 (dos millones ochocientos trece mil ochocientos 

sesenta y un mil colones). Acuerdo unánime y en firme. 

ARTÍCULO QUINTO: iniciativas  

5.1 Iniciativas de la Presidencia:   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La presidencia pasa en esta oportunidad.  

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

No tenemos.  

5.3 Asuntos de la Fiscalía:   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

¿Fiscala? 

Fiscala Mariela Quesada Díaz 

Muchas gracias. Por el momento no tengo asuntos en fiscalía.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Mariela.  

5.4 Informe de la Tesorería: 



Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Por el momento tesorería no tiene ningún informe que presentar.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias.  

ARTÍCULO SEXTO: asuntos de la Administración 

6.1 Balance de Situación. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Don Carlos, para que pueda presentarlo. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Gracias, don Wilberth. Tenemos el balance de situación a junio. Hay un decrecimiento en 

la parte de inversiones en el equivalente efectivo, es una inversión que sí debe ser en 

mercado de valores. Hay un crecimiento en la parte de crédito, tenemos un crecimiento 

de un 15%, por lo que hemos colocado un poquito más de crédito. El tema de la 

estimación crece un poquito porque estamos colocando más crédito.  

Por otro lado, tenemos la parte de la variación importante, tenemos estas cuentas 

Intercompany, que a raíz de trabajo que están haciendo con la empresa que está haciendo 

la revisión de los estados financieros del Colegio, se ha venido haciendo un cuadre. 

Tenemos algunos movimientos acá, excedentes acumulados, que fue la disminución de lo 

que era COOPESERVIDORES y en general el patrimonio ha crecido un 1%. 

 

Aquí importante hacer énfasis que ya posiblemente para esta semana me den el 

preliminar de los estados financieros; por lo que podría estarlos presentando para el 

próximo lunes de ser posible. No sé si tiene alguna consulta. 



 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Sí, tal vez, don Carlos. Si quieren pasamos a ver de una vez el estado de resultados. 

Entonces, para, con base en esto que nos está indicando don Carlos, mañana podrían 

tenerse los preliminares de septiembre y ver los tiempos, si posponemos el conocimiento 

y aprobación de ambos para el próximo lunes, y, tal vez, entonces,  podamos ver de una 

vez el estado de resultado. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

En el estado de resultado vemos una evolución positiva de la parte de comisiones, 

crecimiento de un 72%, no así la parte de intereses sobre inversiones en colones; como 



sabemos hemos tenido un bajonazo en tasas, aunque hemos hecho algunas inversiones 

para tratar de mejorar el movernos del esquema anterior que era inversiones en CDPs en 

sector público, eso nos ha ayudado mucho a no tener un golpe más fuerte. 

La parte de créditos, bajo la colocación de créditos tenemos un crecimiento de 

₡5.000.000 (cinco millones de colones), un 6 %, es importante; si bien es cierto, hemos 

colocado bastante en crédito hipotecario que nos da garantía, al corto plazo no se ve tan 

impactado la parte de ingresos por intereses, porque la tasa no es tan alta como la de otros 

créditos. 

Y por acá en la parte de lo que son los gastos no personales, que hay un crecimiento de 

un 8%, tomando en cuenta que se hace un comparativo entre el junio del año pasado y 

este aquí hay una parte de recargo de la Dirección Ejecutiva, cuando se asumí se le hizo 

un recargo al personal del Fondo y también había una persona menos el año pasado, eso 

también hace que este mix sea un poquito menor. 

En la parte de honorarios, acá tenemos un crecimiento, esto viene mucho de la colocación 

de créditos hipotecarios, y la parte de levantamiento de actas, que no estaba contemplado 

el año pasado; el año pasado no teníamos ese rubro. 

Y la parte de subsidios, que tiene un crecimiento con respecto al año pasado de un 21%; 

si bien es cierto, este año tenemos un monto un poquito más alto proyectado en lo que 

son subsidios, de un periodo a otro tenemos un crecimiento de un 21%. La parte de acá 

de lo que son comisiones, tenemos Minusvalías y diferencial cambiario, que en este caso 

fue positivo, mejor que del año pasado.  

Con respecto al acumulado, el excedente neto, tenemos ₡8.000.000 (ocho millones de 

colones) a este periodo, esto debido al bajonazo en lo que son los intereses por 

inversiones, que acá se ve que prácticamente es el monto que está afectando este dato. 

Eso sería, don Wilberth.  

 



 
Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Carlos. Nada más para dejar constancia. Con respecto al estado de 

resultados, que usted ya ha indicado que mañana tendría la foto a septiembre para que la 

podamos ver el lunes. 

 

Dejar aquí en evidencia, compañeras y compañeros, el tema de los intereses por 

inversiones que tanto hemos hablado, reiteradamente, el impacto que sabíamos que este 

año nos íbamos a llevar con la disminución de la tasa, obsérvese, ₡27.000.000 

(veintisiete millones de colones) a junio, en disminución comparado con el mismo 

periodo del año anterior. 

Creo que es claro ese impacto de la tasa y que este resultado sería todavía más malo si no 

hubiésemos actuado con la política de diversificación de las inversiones, como se ha 

actuado, por haberse mantenido en CDPs a los plazos tan cortos que estábamos en 

principio, comparándolo con el año pasado, posiblemente ahí podríamos meterle unos 

millones más todavía a esa baja. 



Y por otro lado, en la parte de los gastos, sí considerar el tema de que si bien se han 

incrementado los gastos, creo que obedece a temas muy puntuales que uno puede  

observarlos ahí, como son esos ₡7.000.000 (siete millones de colones) adicionales en 

honorarios profesionales que justamente están asociados a la campaña de crédito que se 

hizo este año, que arrastrábamos desde el año pasado también, pero que la terminamos de 

ampliar por cuatro meses este año, donde le devolvíamos de alguna manera estos 

honorarios a los colegiados y colegiadas. 

Y eso por supuesto, que tiene un impacto y todos sabíamos que tenía impacto desde el 

punto de vista de la colocación y desde el punto de vista nuestro propiamente, pero iba en 

beneficio propiamente de los colegiados. Finalmente, el hecho de destacar que hay 

₡13.000.000 (trece millones de colones) más ahí también que se han colocado a nivel de 

subsidios; eso es muy importante porque también esto es una cuenta que es 

exclusivamente para las y los colegiados. 

Entonces eso creo que dentro del entorno, al final de ver un tema en los estados 

financieros que tiene cierto, pues en este momento, por lo menos a junio como un 

excedente negativo, porque además carga lo del tema que habíamos hecho reconocido del 

efecto COOPESERVIDORES, en general es positivo. Si uno ve ese golpe de la caída de 

las tasas, hablamos de ₡27.000.000 (veintisiete millones), los logra compensar con lo que 

se le ha devuelto, repito, por honorarios a los colegiados, parte de los préstamos de la 

campaña del hipotecario, más el incremento en los subsidios, creo que al final de cuentas 

casi que estaríamos ahí en una cifra relativamente similar a lo que estamos viendo este 

año. 

Pero hay una cosa fundamentalmente ahí que no manejamos, que era imposible, que es el 

tema de la caída en las tasas de interés. Así es que, del lado mío, sería como mi principal 

comentario con respecto al estado resultados. Con respecto al balance de situación nada 

más sí quería hacer la observación a la Administración para que ahora que va a 

entregarles estos estados septiembre, a ver si los podríamos conocer el lunes, fije su 

atención en esas cuentas Intercompany y las cuentas por cobrar y pagar que tenemos 

entre el Colegio y el Fondo. No sé si hay algún comentario, observación puntual, 

compañeras. Adelante, don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

De mi parte, en cuanto al estado resultados, como lo mencionaba a usted, yo quiero 

agregar también en cuanto a lo que es subsidios, creo que estamos cumpliendo con la 

parte del reglamento en la cual estamos siendo solidarios al aumentar esos subsidios a los 

colegiados, les estamos devolviendo algo los colegiados, por supuesto, de lo que ellos se 

merecen en situaciones que lo requieran. 

 

Aparte de eso, la inversión en dólares que también tal vez después de una experiencia en 

el pasado que conozco por ahí, creo que esta vez apostamos por eso y creo que poco a 



poco ahí estamos ganando en dólares, creo que estamos siendo equilibrados con esa 

inversión que hacemos y creo que se está ganando, creo que se está manejando ese 

aspecto. Es un comentario nada más. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Dilmar. 

 

Entonces vamos a dar por recibido estos estados financieros del balance de situación y el 

estado de resultados, compañeras y compañeros. Con la observación a la Administración 

de que para efectos de la aprobación definitiva en virtud de que mañana mismo, según 

nos ha indicado, tendría los de septiembre y eso supone ajustes, conozcamos para el 

próximo lunes los estados financieros al mes de septiembre. ¿Les parece? 

 

Entonces damos por recibido los de junio y quedamos atentos con la instrucción de la 

Administración para que nos presente el próximo lunes los de septiembre a efectos de 

hacer los ajustes necesarios y aprobar ambos resultados del periodo de junio y septiembre 

en la sesión del próximo lunes. 

 

Vimos dos puntos, el estado de resultados y el balance de situación. 

6.3 Ejecución presupuestaria a junio 2025. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La Administración lo presenta. Don Carlos. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Gracias, don Wilberth. La ejecución presupuestaria junio 2025. 

 

Tenemos la parte de timbres y cuotas que tenemos presupuestado ₡89.000.000 (ochenta y 

nueve millones de colones). A junio a junio llevamos este ejecutado ₡44.000.000 

(cuarenta y cuatro millones de colones) que esto representa del 50% un 49.33%. Lo que 

son los ingresos financieros ₡293.000 (doscientos noventa y tres mil colones), llevamos 

₡139.000 (ciento treinta y nueve mil colones), del 50% llevamos un 47.54%. Los 

ingresos operativos que la recuperación de crédito de ₡329.000.000 (trescientos 

veintinueve millones de colones) llevamos ₡139.000.000 (ciento treinta y nueve 

millones). Para un total de ₡321.000.000 (trescientos veintiún millones de colones), del 

50% llevamos un 45% de ejecución. 



 
 

Con respecto a los egresos presupuestarios, tenemos los servicios personales y no 

personales que deberíamos llevar ₡103.000.000 (ciento tres millones), llevamos 

₡34.000.000 (treinta y cuatro millones), al 50% llevamos 34% ejecutado. Gastos 

generales y servicios profesionales de ₡54.000.000 (cincuenta y cuatro millones) 

llevamos ₡15.000.000 (quince millones) un 27.43% 

Subsidios de ₡157.000.000 (ciento cincuenta y siete millones) llevamos ₡62.050.000 

(sesenta y dos millones cincuenta mil colones), un 39.29%. La parte de gastos financieros 

₡3.700.000 (tres millones setecientos mil colones), llevamos un ₡1.200.000 (un millón 

doscientos mil colones), 31.93%. 

En la parte de créditos e inversiones de ₡391.M (trescientos noventa y uno millones de 

colones), llevamos ₡383.000 (trescientos ochenta y tres mil colones), un 97% de 

ejecución. Gastos inmobiliarios todavía no hemos ejecutado nada. De ₡713.000.000 

(setecientos tres millones) llevamos ejecutados ₡499.000.000 (cuatrocientos noventa y 

nueve millones de colones), eso es un 70% de la ejecución. Esto sería, si tienen alguna 

consulta. 

 



 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Carlos. Nada más, si quiere regresemos un segundito a la parte de los 

egresos, muy puntual el tema del comportamiento de los subsidios y de la partida de 

gastos generales, que son las que están como un poquito más bajas. 

Don Carlos, tal vez para que pueda explicar un poquito más sobre eso, sobre el 

comportamiento de esas dos partidas.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

¿De cuál sería?  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Subsidios y gastos generales. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

En la parte de subsidios, la parte de lo que es el subsidio de retiro es una de las partidas 

como más grandes que tenemos presupuestadas, que son ₡97.000.000 (noventa y siete  

millones), a esas alturas llevamos un porcentaje un poquito más bajo. 

Este conforme vayan avanzando los meses de julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre, diciembre, dependiendo la fecha de cumpleaños de los colegiados, se 

empieza a ejecutar un poquito más. En la parte de gastos generales. Acá tenemos algunas 

partidas que no se han ejecutado, como la parte de las actividades de la semana de la 

comunicación, el día del Fondo, que esas las vamos a ver reflejadas en la ejecución de 

octubre. Eso sería. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Muchas gracias por la explicación, para que también conste en el documento que se va a 

presentar a la Asamblea de Colegiados y Colegiadas del próximo 6 de noviembre y quede 



claro este detalle que nos ha hecho sobre la ejecución presupuestaria, que en términos 

generales, como observamos, tanto desde el punto de vista de los ingresos como de los 

gastos propiamente, van muy, muy de la mano con lo que se había presupuestado; 

habiendo dado un sobresalto nada más en la parte de la colocación del crédito, los gastos 

por colocación de crédito, lo que es positivo; toda vez que estamos cumpliendo 

prácticamente a mitad de año con la meta de crédito que teníamos debidamente 

presupuestada. Entonces eso está bastante, bastante bien. 

No sé si compañeras, compañeros, hay alguna duda o consulta, comentarios sobre esta 

parte de la presentación de la ejecución del presupuesto 2025. 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

No, en mi caso solamente tal vez que me compartan para hacer unas comparaciones con 

otros detalles que tengo por ahí, de datos que tengo que dar también en mi informe. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Perfecto, bien, para que tomemos nota.  

Si no hay más comentarios ni consultas sobre la ejecución presupuestaria de 2025 a junio 

de este año, entonces la vamos a dar por recibida y generándole la instrucción a la 

Administración para que esto sea incorporado dentro de la documentación que se hace 

llegar a la Junta Directiva para efectos de la Asamblea el próximo 6 de noviembre. 

 

¿Ya no hay más asuntos que tratar? 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

No, señor. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

No habiendo más asuntos que tratar y con un tiempo récord en la sesión, vamos a dar por 

finalizada la misma al ser las 8:00 p.m.  A todas y todos, muchas gracias y quedamos 

debidamente convocados para la sesión ordinaria el próximo lunes, sesión presencial, no 

voy a seguir haciendo mixtas. Presencial próximo lunes en el Colegio, compañeras y 

compañeros, a las 6:00 p.m. la previa y a las 7:00 p.m. la sesión. 

 

Buenas noches a todos. 

 

Wilberth Quesada Céspedes                       Ana Hernández Moreno 

        Presidente                                                   Secretaria  



 


